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5.3.2 POLITICA Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

El directorio de cada C.C.A.F. debe establecer una Politica de Divulgacién de Hechos Relevantes. Dicha politica y sus
modificaciones deben ser enviadas para conocimiento de esta Superintendencia, dentro del plazo méaximo de tres dias habiles
contado desde su aprobacioén en la sesién de directorio mas préxima.

Adicionalmente, es responsabilidad del Gerente General de cada C.C.A.F. definir y aplicar un manual de procedimientos que

asegure la deteccién, divulgaciéon y comunicacién a esta Superintendencia de los hechos relevantes sefialados en la presente
normativa.



